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DIRECCION NACIONAL 

 

 

 

 

 

APRUEBA AUTORIZACION DE USO 
DE SELLO MANOS CAMPESINAS QUE 
SE INDICAN. 

 

 

Santiago,  9-10-2018 

 

 

RESOLUCION EXENTA Nº 145249 VISTOS: Resolución Nº 1.600 de 2008, de la  

Contraloría General de la República; Resolución N° 306 Reglamento General para la Entrega  

de Incentivos Económicos de Fomen to Productivo (06.02.06), Resolución Exenta N° 156047  

que aprueba las Normas Técnicas y Procedimientos Operativos del Programa Sello Manos  

Campesinas (10.10.17) y sus modificaciones, Acta N° 21 del Comité Técnico de Sello  

(11.07.18) y Acta del Comité de Fi nanciamiento Nacional N° 526 (07.09.18) y las  atribuciones  

que me confiere la Ley Nº 18.910, Orgánica de INDAP, modificada por Ley Nº 19.213 de  

1993.  
 

 

CONSIDERANDO:  

 
-  De acuerdo a lo establecido en el Acta de Sesión del Comité Técnico de Sello que 

señalan  la revisión de l as postulaciones al Sello Manos Campesinas y la calificación 

técnica de  las mismas, y, considerando la propuesta del Comité de Financiamiento 

Nacional en  orden a aprobar el uso del Sello Manos Campesinas a aquellos 

productores(as) que  cumplen con los requi sitos establecidos en la Norma Técnica.  
 

RESUELVO: 
 

1. Apruébese, a los productores(as) con recomendación favorable del Comité de  

Financiamiento Nacional, la autorización de uso del Sello Manos Campesinas hasta el 
11 de julio de 2020, según la lista que se individualiza a  continuación;  

 

  
 



 

ESTE DOCUMENTO ESTÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

 
 

 

  



 

ESTE DOCUMENTO ESTÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

  



 

ESTE DOCUMENTO ESTÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

  



 

ESTE DOCUMENTO ESTÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

  



 

ESTE DOCUMENTO ESTÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

  



 

ESTE DOCUMENTO ESTÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

  



 

ESTE DOCUMENTO ESTÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

  



 

ESTE DOCUMENTO ESTÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

  



 

ESTE DOCUMENTO ESTÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

  



 

ESTE DOCUMENTO ESTÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

  


